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AVISO ACLARATORIO 

LA SUBDIRECTORA TÉCNICA DE LA SUBDIRECCIÓN PARA LA GESTIÓN DEL CENTRO DE BOGOTÁ DE
LA FUNDACIÓN GILBERTO ALZATE AVENDAÑO 

En uso de sus facultades legales y en especial las conferidas por el Acuerdo 004 de 2017 y la
Resolución Interna N°10 del 04 de febrero de 2021,

INFORMA 

En atención  al  Aviso  Informativo  publicado  el  6  de  enero  de 2023  en la  Plataforma de
Invitaciones  públicas  del  Instituto  Distrital  de  las  Artes  –Idartes-,  sobre  los  proyectos
preseleccionados para evaluación en el marco de la convocatoria de la “Beca Es Cultura
Local La Candelaria 3.0”, se realizan las siguientes aclaraciones respecto a las propuestas
presentadas por Colectivos y sus representantes:

Es Cultura Local La Candelaria 3.0

Aclaración
ID

Convocato
ria

Razón social o
nombre de la

persona natural

Tipo de
documento

Nit/
Cédula

La propuesta con código 4848 pertenece 
al colectivo Comparseros Candelarios 
Escena de Calle. 
Su representante es OSCAR LEOPOLDO 
VILLALBA SOTO

4848
OSCAR LEOPOLDO

VILLALBA SOTO
Cédula de

Ciudadanía
12200437

La propuesta con código 4882 pertenece 
al colectivo Teatro Indepentiente. 
Su representante es Johann Sebastian 
Roldan Aguilar

4882
Johann Sebastian

Roldan Aguilar
Cédula de

Ciudadanía
1010223765

La propuesta con código 4940 pertenece 
al colectivo Mesa de Rock de la candelaria.

Su representante es viviana yazmin orbes 
lombana

4940
viviana yazmin orbes

lombana
Cédula de

Ciudadanía
1085272616

La propuesta con código 4823 pertenece 
al colectivo Corporación Pedagógica 
Artchimia.
Su representante es Lina Maria Castaño 
Ramirez

4823
Lina Maria Castaño

Ramirez
Cédula de

Ciudadanía
1013635645

Dirección: Calle 10 # 3-16, Bogotá D.C. - Colombia
Atención virtual de servicio al ciudadano: Línea de WhatsApp 3227306238
Oficina virtual de correspondencia: atencionalciudadano@fuga.gov.co
Teléfono: +60(1) 432 04 10
Información: Línea 195
www.fuga.gov.co

http://www.fuga.gov.co/
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Dada en Bogotá D.C., a los once (11) días del mes de enero de 2023.

MARIA DEL PILAR MAYA HERRERA 
Subdirectora Técnica 

Subdirección para la Gestión del Centro de Bogotá
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